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ORDEN de 17 de julio de 1964 por La que se concede ia 
Medalla del Trabajo en su categoría de Plata a don Fe- 
Upe González Marín

limo. Sr.; Visto e. expedienLi- tramitado por, la Delegación 
Provincial de Trabajo de Murcia sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Felipe González Marin. ^

Resultando que da Hsrmanded Sindical de Labradores y Ga
naderos de Cicza ha solicitado de este Ministerio la concesión 
de la expresada condecoración a favor del señor González Ma
rín, Ingeniero ARrónomo y Presidente Honorario a perpetuidad 
de la citada Hermandad como premio a sus muchos trabajos en 
pro de la agricultura como asimismo por su extraordinaria labor 
durante ios muchos años en que prestó sus servicios al Estado 
desde los distintos' puestos que ocupó ■ ^

Resultando oue reirnída la Junta consultiva de la citada De
legación dió' cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de .a Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida ^

Considerando que procede accedei a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en ei señor González Marín las 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.*^, 4.° y 11 del Re
glamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justiii- 
cado servicios laborales prestados con carácter ejemplar y una 
conducta digna de encomio en el desempeño de los deberes 
Que impone el ejercicio de una profesión útil, habitualmente 
ejercida duránte un 'período de tiempo superior, al mínimo re
glamentariamente exigible: .

Considerando que los años de abnegado trabajo y ios méritos 
contraídos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y oue su ingreso en la Orden de la 
M^alla del Trabajo se verifique por categoría superior a' la

Visto ei referido Regjamento.de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la infi

cionada Junta consultiva,^ y a propuesta de la Sección Central de 
Recursos y Repqmpensas ha acordado conceder a don Felipe 
González Marín la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su
categoría de Plata . • - 4.Lo que comunico a V 1 para su conocimiento v efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años ^
Madrid. 17 de julio de 1964 ^

ROMEO GORRIA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de julio de 1964 por la que se concede la 
Medalla del Trabajo en su categoría de Plata a don 
Alejandro Torreblanca Pandos. ^

limo Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a dorr Alejandro Torreblanca Pand^.

Resultando que la Empresa «Siepiens, Industrias Eléctricas, 
Sociedad Anónima», ha solicitado de este Ministerio la conce
sión de la expresada recompensa a favor del señor Torreblanca 
Pandos Director comercial.de la misma, quien ingreso fn 
Empresa en ei año 1919, desarrollando en la misma distintos 
cargos con gran eficiencia y constante superación, como lo de
muestra el hecho de haber ascendido desde simple meritorio al 
puesto de Director comercial que actualmente-desempena. cons
tituyendo un claro ejemplo de fidelidad y abnegación para la 
Compañía y de Comprensión y humanos tratos para’ sus com-
^^^esuitando que reunida' la Junta consultiva de la citada De
legación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración^ e informo favorablemente 
la petición deducida

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitad^ pór Concurrir en el señor Torreblanca Pandos 1^ 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.®, 4° y 11 del Re
glamento' de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han justi
ficado cuarenta y ‘ cinco años de senKicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en e 
desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una proie- 
sión útil, habitualmente ejercida; ^ 4. 1^0

Considerando que los años de abnegado, traba jo y los méritos 
contraídos, son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
M^alla del Trabajo se verifique por categoría superior a .a

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 19^,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen la men

cionada Junta consultiva, y a propuesta de la Sección Centr^ de 
Recursos y Recompensas ha acordado conceder a dem Alejandro 
Torreblank Pandos la Medalla «Al.Mérito en el Trabajo» en

™ S* que TOmuntóo* a V." I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos
Madrid, de julio de 1964:

rombo CORRIA

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de juño de 1964 por la que se concede la 
Medalla del Trabajo en su categoría de Bronce a sor 
Dorinda Gómez Porbal.

limo. Sr.: Visto ei expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Soria sobre concesión de la Medalla del 
Trabajo a sor Dorinda Gómez Porbal •

Resultando que el Ayuntamiento de Aimazán ha solicitado 
de este Ministerio la concesión de la expresada recompensa a 
favor de sor Dorinda Gómez Porbal, Hermana de la Caridad 
de la Residencia Municipal de dicha villa, en atención a sus 
cincuenta años de servicios humanitarios como Religiosa de la 
referida Congregación en favor de los necesitados y menestero
sos, nevados a cabo con gran sacrificio, abnegación y fidelidad, 
y quien con su humilde actuación ha logrado grandes beneficios 
para el vecindario en general y particularmente para la Corpo
ración Municipal peticionaria;

Resultando- que reunida la Junta consultiva de ia citada De
legación 'dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración e informó favorablemente 
la petición deducida

Considerando que procede acceder a ia concesión de ia Me
dalla solicitada por concurrir en sor Dorinda Gómez Porbai 
las circunstancias prevenidas en Jos -artículos 1.°, 4-0 y 11 del 
Eteglameñto de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han 
justificado cincuenta años de servicios prestádos con carácter 
ejemplar y una conducta digna de encomio en el desempeño 
de los deberes que impone el ejercicio de una vocación

Visto ei referido Reglamento de 21 de’ septiembre de 1960, 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta consultiva, y a propuesta de la Sección Central de 
Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a sor Dorinda 
Gómez Porbal la Medalla «Al Mérito en el Trabajó» en su 
categoría de Bronce -

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I muchos años 
Madrid. 17 de julio de 1964

ROMEO GORRIA
A

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Dirección General de la Energía por 
. la que se autoriza al Ayuntamiento de Betancuria (isla,, 

de Puerteventura) la instalación de la central termo
eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la ^Delegación de Industria de^ 
Las Palmas de Grap. Canaria, a instancia del Ayuntamiento de 
Betancuria con domicilio en Betancuria (isla de Puerteventura), 
en solicituá de autorización para instalar la central termoeléc
trica que se menciona, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en las disposiciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: , _ jk

Autorizar al Ayuntamiento de. Betancuria (isla de Pueite" 
ventura) la instalación de una Central termoeléctrica en Vega 
de Río Palmas (Puerteventura) y la distribución de la eneipa 
eléctrica producida en la misma. Se situará en un local propiedad 
deT Ayuntamiento peticionario, sito en la plaza de la localidad, y^ 
constará de un grupo generador Diesel, formado por motor de 
31 CV y alternador de 20 kVA a 220/127 voltios, con sus corres
pondientes cuadros de maniobra y de control. La energía produ
cida se destinará al abastecimiento del barrio de Vega de Rio 
Palmas, donde se instalarán las redes- de distribución en baja

autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la Norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la .presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado».

2 a La instalación de la citada central termoeléctrica se 
ejecutará de acuerdo con las características generales co^igna^ 
das en el proyecto que ha servido de base a la tramitación def 
expediente, debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Ins
trucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. « „

3.a La Delegación de industria de Las Palmas de Gran Cana
ria comprobará si en el detallé del proyecto se cumíuen las 
condiciones de los Reglamentos que rigen los servicios de elec
tricidad, efectuando durante las obras de instalación y una vez 
terminadas éstas, las comprobaciones necesarias por lo que afec
ta a su cumplimiento y al de las condiciones especiales de esta 
resolución, y.en relación con la seguridad publica, en la forma 
especificada en las disposiciones vigentes.

-4» El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Las Palmas de Gran Canaria de la terminación de las obras,


